
 
 

San Miguel de Tucumán, 30 de Junio de 2020.- 

 

 

CIRCULAR DE IMPLEMENTACIÓN EXPEDIENTE DIGITAL N° 9/20  

 

 

 De conformidad con lo dispuesto por las Acordadas Nº236/20 y Acordada Nº 

248/20 (dispositiva IVº) las Oficinas de Coordinación Estratégica, de Gestión Judicial y de 

Sistemas comunican: 

I- La implementación de la Acordada N° 236/20 (expediente digital) en los Centros 

de Mediación Judicial de los Centros Judiciales Capital (y Anexo Banda del Río Salí), 

Concepción y Monteros a partir del 3/07/2020.  

 

II- La implementación de la Acordada N°236/20 (expediente digital) en la Excma. 

Cámara Contencioso Administrativo (Salas I, II y III)  a partir del día 8/07/2020.   

  

III- De conformidad con lo establecido en la Acordada Nº 248/20, dispositiva IV las 

personas autorizadas, en representación de las mesas de atención y escaneo de escritos 

y/o documentación de profesionales, para ingresar documentación de terceros  son:  

 

 

Mesa de atención y 

escaneo de escritos 

y/o documentación 

de profesionales 

Agente Judicial CUIL 

JUZGADO DE PAZ DE 

TRANCAS  

Ivanna de los Angeles 

Murilo 

Adrián D´ Urso 

27-28680962-1 

20-20218436-8 

 

JUZGADO DE PAZ DE  

BELLA VISTA  

Mauro Germain  

Lourdes Uro Romero 

20-37657408-4 

27-41059158-3 

 

JUZGADO DE PAZ DE 

AGUILARES  

German Le Fort 

Mauricio Torres Garvich 

20-37497870-6 

20-34765206-8 

 

JUZGADO DE PAZ DE 

LULES 

Jorge Raúl Frías 

Nicolas Meloni 

Paula Madozo 

20-21745868-5 

20-93260037-5 

27-27650660-4 

JUZGADO DE PAZ DE 

TAFI VIEJO  

Ivanna Cabello Randace 

Juliana María Ponessa 

27-34287242-0 

27-37455199-5 



JUZGADO DE PAZ DE 

YERBA BUENA  

Cristian Carrasco  

Gonzalo Paz         

20-37497645-2 

23-25444645-9 

JUZGADO DE PAZ DE 

MONTEROS  

Raúl Enrique Silva 20-26883685-4 

 

EDIFICIO SEDE 

PENAL  

Ignacio Domingo de 

Prada 

20-30759078-7 

 

BANDA DEL RIO SALI  José Antonio Medina 20-13474619-0 

 

 

                                                 

 

 

 

 

 

 


